
SNûm.âiS. 

" Cemislon central de Js iccicds-J de soco» 
rrss inutuosde jurisconsultos, ha determina« 
do COQ arreglo à îo dispuesto eo el parrafo 
segando del articulo 17 de los Estatutos exi-
gir el € por tOO del capital que represen-* 
tan las acciones ext raord msrisíj* accideot»-
les para cubrir con jvüntuaiidad lasatencio-
ijes de ie&te benefico Establecimiento en el 
aîïo próximo venidero. En sa consecuen-
cia y por acaerdo de-estaCoanskHVseh*-' 
ce público por medio del Boletín oficial á 
fin de. que los S res- socios se sirvan «atre--
gar la cantidad que-les corresponda -en la' 
Depositaria de esté- distrito dentro del fe'r-
xnîixo de tres mesesque deberá; «miarse ' 
dtsde el dia 44 dei -corriente • qnc'ss 
atmnciá'ea j a Gaceta de Madrid -<oôio dis-
pone el artículo 19 de dichos Estàtotò^-
qSaedVitào^je^'d^ 
efecto?, del mistnó. - Granada S3 de$¡oviem- • 
b*e de 1842 .==Jtte~SaneA¿s Vtttàmtevn, 
Vicesecretario. r c;- «vw- «*• • 

mo Muñoz y Lopez. C 1 

INTENDENCÍA^EXA.f&QYMCUL. 
-p. : • •••> ir^m -- ->•• -/.. 

"'-'La Administraáqñ^ giheral'de Bienes 
éacionoiWs ^ dice Id ^út sigue. [ 

"Por el Ministerio de'Hacienda con fe-
-éba'20 dèi actrial 'se te -pásado-a esta Ad-
nistracioñ general la orden signiente,=El 
Sr. Ministro dé Hacienda dice coni esta-fe-
cha al Intendente de Málaga lo qué' sigue. 

. Enterado el Regente del Reino de la con-
sulta de Y. S. de 26 -Agosto último-sobre 
sidébeii. consentirse las demandas que en 
concepto de mostrencos se pongan álosbie-
oes eo;qüe la Hacienda tiene un» posesión 
no interrumpida, se ba servido mandar S. A. 
manifieste á V. S. que siempre que el Esta-
do poseien pleno dominio' cualquiera fin-
ca y se d¿ nunciecomo pertenecienteáMos-
freacos ho puede consentirse la demanda 
cuyo objeto es revertir á la Nación una co-
sa de que ya está ¿n posesion, "y por lo tan-
to no hay necesidad de ti»l' juicio. De orden: 
de S. A; lo digo, á Y; S*. "para los efectos co-
rrespondienies.=De la propia orden, comu-
nicada por el referido St. Ministrò, lotras-
lado á _ V • ' S. para su cònociiHÌesto y''íjtes' 
jo noticie á Tos demás Intendentes, 

la Administra^iotr g»«ercí fc 

i V. S. para que tenga cumplimiento la 
resolución de S.A., dándola toda iapubli-
cidad necesaria por ¡cedió dei Soietin ofi-
cia! y demás periódicos de esa capota!. De 
su recibo espero que V. S. se servirá dar-
me el correspondiente arriso. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Octo-
bre de 1 Croxát. 
-Lo que se anuncia en el Boletín oficial 

para conocimiento del público. Almería £ 
Je Noviembre de Francisco Falcoa, 
> Insértese, Gerónimo Muñoz y Lopes, 

7 DíTEIfDENCIA MILITAR. 
i-, t,' Niíai 54. 

"El Sr. Intendente militar del BUlrU 
tó cònjecka H del aclual mt dice lo qué, 

"El Excmo. Sr. Intendente general mi* 
litar me dice en 8 clel corriente lo qae si« 
gue.==Debiendo sacarse i publica «obasta 
á las doce del dia 24 del presente mes ea 
ios estrados de esta lntendencia general d 
servicio déla bo^iulidad militar de la pla-
za dé Cada con arreglo al pliego de con«* 
«liciones que estará, de manifiesto en b -Sen 
creuría de la misma Intendencia general lo 
Jigo á Y. S. para que en . los términos ji¡ 
por los medios que está prevenido, de to^ 
da lá publicidad necesaria á esta subasta 
y aún el oportuno aviso.de babérlo veri-
ficado, «aLo traslado á Y. con el fin de que 
sé inserte en el Boletín oficial de esa pro-.' 
víncia dándome aviso del mira. en que. 
tenga efecto.» 
' Lo que se hace saber al público por me-

dio del presente en cumplimiento dé lo que 
me previene dicho superior Ge*fe,~ Alme-
ría 16 de Noviembre de /¿^.»ETComi* 
sário de Guerra, Juan Maury.' 

lnsértex.-Gerónimo Muñoz y Lopes* . 
I INSPECCION D E MINAS. 
Relación de los denuncios y registros -

m ss qsz sshaíi hccho- cn csta Inspección 3£Cf— 
de el dia 1.° a /23 inclusive ¿el-mes-de, Agast*. 
correspondiente arla provincia, de Almería.,, 

• REGISTROS; • i * - -
. En .5 por D. Juan Ramon Álpañez, te-« 

ciño' de Almería,' una mina. plomiza-noa« 
hraá»Nira. Sra. de las Huertas;' ata. ¿a ' 
término de Huercal^ provincia de idem. ' 

(Se conciaizáL) 

Imp. de.ls.viada àeSantanwBa,^.' 
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"Semjeriba » «t«rBol*tin, 
*¡p» cele k» miércoles y si-

en 1« imjXtnla y li-
Irem de Mannel SaoUn»-
ría i 8 reales mensuales lle-
vado á las cesas de lo» Seño-
res «ose rito res. • 
U.,.;,. V-Tija»»««!«̂ — ...,- : 

MLETGK 

ínlas provincias á 1f «fe 
a! mes franco de porte. 

Les reclamaciones, a vi» 
toad artículos se remitirán, 
ala redacción francos de pop» 
te, sin cuyo requisito so tt 
recibirán. 

OFICIAL 

«» 'i.-i ¿ib " .'.-T.:.;; 

X jCRTICVLO DE OFICIO. 

MISMA-

1, . Circular núm. 243. . ... . ^ 

-- **-'Eli Sr. Subsecretario dtVMinisterio -de 
Ta Gobernación, con fecha 90 del corrien-
te me dice lo que sigue. 
r"A' ítf inistérío, se d/jorpK>r el de Ha-

cienda en 31 '^.Octubre último I» sienira-
te.=E1.5r. Ministro de Hacienda dicecoa 
está fecha al Sr. Director general del Te-
soro publico lo que sigúe.:==EÍ Regente del 
Reino se enterado de la.consulta hecha 
jioresa Dirección general 3e acuerdo. con, 
la Coiataítiria dedistribúcion en 9. de A--
gosto último sobre Ips medios .de lle'íjar á: 
dfecto lá drden áe. 22 deMarw> anterior,;, 
y que previno se sufragaran los gastos de-
repartimiento y cobraaza.de la contribuí 
cion general del CuI?oy Clero con los pro-, 
doctos de sos bveoss en administración, y, 
il^liM qiíe ing^esásé^-'por los pagos i me-, 
tallco de.las ventas-, llevándose caeñtf se^ 
parada de los que se irrogasen, y no fue-» 
sén absolutamente necesarias. En seyista,. 
y convencido S. A. de las dificultades y en-v 
torpecímientos que resallarán .de .hacerse 
por medio de cuentas justificadas el abo-
iS^eT55^g2t^3e que se trata, se,ba ser-; 
vido resolver que se verifique aplicando al 
^¡jeto' a cada A^uctabí^nto de los pro^ 

doctos de la misma contribución general 
nn dos por ciento ¿obre la? sumas que res-
pectivamente recaude con las formalidades 
que V. E. estime convenientes. De ¿rden 
deS. A. lo digo á'V.' E. para los efectos 
que correspondan. De la propia <Srden, co-
municada por el espresado Sr. Ministro de 
laGobernación, lo traslado á: V. S. para . 
para so. inteligencia y efectos consiguientes. 
' Y lo trasladé á los Ayuntamientos cons-

titucionales de leí provincia pora su cono-
eimitnio. Almería 28 ' de Noviembre de 
48¿2.-±-EL Géfé político, Gerónimo 2tuXox 
y Lopes. 

; ; ; Núm. U L 

D. Indalecio üórizáTes, 'ÁJcalde jpri-
mero y Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Dalias. 

Hago übír: Qsc cc u,<« wruipétente apro-
bación' de la Excooa. Diputación de. esta -
provincia se sobastan en esta villa los arbi-
trios sobre consumos^ á saber.=4 • tnarave-
áis en csartiüo de xino de! quese- con-
sama en ella en todo el año de mil ocho-
cientos co&eQúfy 'én»=süái~«éail por cada 
fanega de' trigo, cebada, fiabas garbanzos 
y abichuelas, y medio real en fanega de 
maíz, que se coiísuma"en~'esra villa y en 
dicho año bien seao introducidas por fo-
rasteros, ó bien por veanos.=:Do¿ realeseh 
arroba de bacalao, j uno §n la de: arres-j-. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 3/12/1842, p. 2


